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Se declara texto oficial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea se 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a ^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u v e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscriteres forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las | respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de i S f í i . ) 

BSÍS Sai 

fct-TXe ¿ n i l i t a x * . 

GOBIERNO M I L I T A R , 

l a P l a z a p a r a e l d i a 6 

wda y vigi lancia Ar t i l le r ía y 
Cooiandante de Ar t i l l e r í a , D . 

binaria, el Coronel D . E n r i q 
¡̂¡1 y provisiones, Ar t i l l e r í ia 2 
nî nto de zacate y v ig i lanc ia 

de enfermos, n ú m . 73. 
JirdeQ de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 

,—José Garc ía Cogeces. 

de A b r i l de 1891. 
n n m . 74.—Jefe de 
Enr ique Vi l l a tnor . 

ue H o r é A g r á » . — 
.o C a p i t á n . — R e c o -
montada, Cabal lé-

M a r i n a . 

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S 
N ú m . 218. 

DEPOSITO H I D R O G R A F I C O . 
I i cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n 
«irse los planos, c'artas y d Troteros correspon
des. 

C A N A L DR L A M A N C H A . 
Francia. 

É3. Reposición de ik b ü j a del bél ico üe i V d 
r.(Paso <le Calais). (A. a. N . , n u m . 211 i l 2 3 4 . 

fe 1890.) Se ha colocado en su sitio la boya del 
! » del Vergover. que se la h a b í a l levado la mar 

fdüa |e el Aviso n ú m . 213[1282 de 1890). 
¿ila núm. 217 de la sección I I . 

se... —— 
OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E , 

' ' ¿ i Francia (costa W . ) 
W 14. Boyas de naufragio á la entrada del r io 

». (A. a. N.7 n ú m . 211 i l235 . P a r í s 1890). Se 
fondeado dos boyas verdes á unos 150m. del 

iaí ) del vapor «Chate l ie r» en dirección de su eje 
\l ftudinal, la una al E . 1(4 N E . y la otra al 

leí a 1|4 SW. Es'e buque sumergido e s t á situado á 
^««itrada del rio Loi ra , por ios 47° 10' 2 5 " N . y 

• 3* 54' 43" E . en el bajo de 4m,5 marcado en 
f c írtas. 

P/ wanúm. 150 a de a seccioa I I . 
uileíi 

:S I S L A S B R I T A N I C A S . 
Escocia (costa W . ) 

¿dd Noticias sobre un banco que existe al S W . 
h Apunta Cloch (Fi r th of Clyde). (A. a. N . , 

^ -211/1237. Par ís 1890.) E l banco W a r d e n , s i -
¿r 0 en el canal del F i r t h of Clyde y del que se 

lAifô  t r ^ eQ el Aviso n ú m . 182[1094 de 1890, ha 
farí^ l l o r a d o por el oficial de la Marina Br i t án i ca 
\ caí fir; consiste en un banco de piedra y arena, 
B DlIlenor fondo es de 10m,5 en bajamares vivas. 
\m e ¡̂ bezo del banco se halla á 1,2 mi l las a l S. 
rd0 W; ¿el faro de la punta Cloch y á 8 cables de 

'̂za de Gantock. Por dentro de la l í nea d é l o s 
M tode 18ai el bailc0 tieiie unos 3 cables .del N E ' 
;-'>•;" y una a n c h i r a de i cable; pero casi se une 

nsij el veñi SE. del banco W a r d e n , una estrecha 
•• ,! C0Q fondos de 14m á 18m que sale al N W . 
^5Co Lunderston. Desde la l inea de los I 8 m , 

! wd idad aumenta r á p i d a m e n t e á 3 6 m por 1 os 
35/i L • Y S W . v á 32m sobre los lados N . y N E . 
-jíí 0-

^ i ¿el cabezo del banco: 55' 55* 4 5 " N . 

\ñ ^ntun. 233 de ia sección I I . i--
I S L A S B R I T A N I C A S , 

w; ú ñ a l e s de temp iral en las estaciones del 
lA- a. N . , n ú m . 212[1.244. P a r í s 1890.) E n 

las siguientes estaciones de eeñales del L1oyd se 
hacen seña l e s de tempora l : 

l . o E n las costas S. y SW. de Ing ' a te r ra : en 
la punta Santa Catalina de la isla da W i g h t , en 
la punta P r a w l y en el cabo Lizard. 

2.o E n las costas N E . y E. de Escocia: en el 
cabo Dunnet y en e l cabo Saints Abbs. 

3.o E n las costas S W . y N . de I r landa: en el 
cabo ant iguo de Kinsale, en el cabo Brow y en el 
cabo Mal ín . 

S E Ñ A L E S . 
E l couo S. (cono con el vér t i ce h a c í a abajo) s ig

nifica que son probables chubascos de viento ó v ien 
tos duros, empezando por el S. (desde el SE. hasta 
el N W . por e l S.) Si hubiese probabil idad de que 
u n chubasco de viento que empieza entre el W . y 
N W . gire a l N . ó a l N E . , se i za rá el cono N . con 
preferencia a l cono S. 

E l cono N . (couo con el vér t i ce hacia arriba) s ig 
nifica que son probables chubascos de viento ó vientos 
duros, empozando por el N . (desde el N W . hasta 
el SE. por el N . ) Si h n b i s s é probabil idad de que un 
e b u b a s c ó de viento que empieza entre el E . y el 
SE. , g re al S. y a l S W . ; se i za rá el cono S. con 
preferencia a l del N . 

Las s eña l e s de temporal se izrn en cuanto se re-

se conservan unas 48 horas, á menos que no fe 
indique d e s p u é s que se han de arriar antes de que 
t ranscurra este intervalo. Como las noficias sobre 
e l estado del tiempo no pe reciben en la Oficina me
teo ro lóg ica m á s que á las 8 h . de la m a ñ a n a y á 
las 2 h . y á las 6 h . de la tarde, es posible que 
se peesente u n chubasco de viento en una es tac ión 
y pase por ella durante la noche antes que la Ofi
c ina me teo ro lóg ica pueda disponer que se arr ie la 
s e ñ a l . 

Estas s e ñ a l e s de temporal sólo se refieren á las 
p e r t u r b a c i ó n s mayores y m á s generales, cuya apro
x i m a c i ó n purece inminente . Lo;* temporales locales 
puedan oenn-ir sin que haya sido posib'e anunciar
los anticipadamente; y los navegantes deben obser-
var sus b a i ó m e t r o s y los indicios locales de": t iempo. 

Cartas nmns. 5 1 , 62, 220, 252, 532 y 558 de la 
secc ión I I . 

Madr id , 20 de Diciembre de 1890 — E l Jefe, Pe-
layo Alca lá Galiano. 

N ú m . 219. 
DEPOSITO H I D R O G R A F I C O . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n co
rregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
E s p a ñ a . 

1317. Nuevas luces en reemolazo de las que 
existen en las cabezas de los diques que marcan 
la entrada del puerto de Barcelona. E l Sr. Coman-
mandante de Marina de Barcelona comunica que desde 
el 1 0 de Febrero de 1^91 se sus t i t u i r án las luces 
que existen en las cabezas de los diques que se
ñ a l a n la entrada de dicho puerto por otras de ma
yor potencia, instaladas en el centro de dichas ca
bezas de diques; estas luces e s t a r án instaladas en 
montantes de h ier ro , en cuyos extremos i r án mon
tados los faroles, y á sus piés una caceta del mismo 
metal para el servicio del guarda de la luz. Todo 
el aparato del extremo del dique del E . q u e d a r á 
pintado de verde, en consonancia con el color de 
la luz de su farol , y de rojo el del W . por la 
misma r a z ó n . 

La a l tura de los focos luminosos de estas luces 
s e r á de 15m sobre e l n ive l medio del mar, y de 
5m sobre el pre t i l de la cabera del ( í ique. 

Los alcances luminosos, con tiempo ordinario, s e r án 
de 9 á 12 millas para la luz roja, y de 5 á 
8 para la verde. 

Cuaderno de faros n ú m . 83 de 1887, p á g . 25, 
carta n ú m . 873, plano n ú m . 300 A de la sección 
I I I , y tomo 1 del Derrotero del Med i t e r r áneo , ed i c ión 
de 1883, p á g . 376. 

OCEANO G L A C I A L ARTICO. 
Noruega. 

1318. Cambio de la luz de Svolvser. ( A . a. N . r 
n i m . 212[1.242. P a r í s 1690.) Se ha .-fectumlo el 
cambio de lá luz roja de Svolvfer por otra luz 
alternativamente roja y blanca (véase el Aviso n ú 
mero 117^94 de 1890V 

Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, p á g . 264, 
y cartas n ú m s 229 y 230 de la sección I . 

M A R B A L T I C O . 
Islas de A l a n d . 

1319. Seña l e s pidiendo auxil io hechas en el faro 
de Bognkker (Bogscher) (Golfo de Bothnia). A . a. N . , 
n ú m . 2I2[1 .243. P a r í s 1890.) A causa de las d i f i 
cultades que se presentan con frecuencia para las 

rme, se l ia rán en este Liro las seña les siguientes. 
de noche, por medio de faroles colocados en la 
parte S W . de la torre. 

A l publicar estas noticias para el conocimiento 
de k s navegantes, la Dirección general h id rográ f ica 
de San Petersburgo ruega á los Capitanes de los b u 
ques que pasen p r ó x i m o s á este faro, que fijen su 
a tención en las seña les que en este faro puedan 
hacerse, y d e s p u é s de haberifis interpretado, que no 
Li s nieguen su auxi l io en -los l ímites que les sea 
posible, 6 bien que á su llegada al primer puerto, 
den conocimiento de ellas á las Mitoridades localós 
ó á los C ó n s u l e s , con objeto de que sean t ransmi
tidas por el te légrafo á la Dirección de N a v e g a c i ó n 
de la Finlandia . 

S E Ñ A L E S DE U N F A R O L . 
Luz blanca.—Aproximaos, no hay pel igro a lguno 

por los bancos. 
Luz roja.—No es posible embarcarse en la lancha 

á causa de la mar gruesa. 
Luz verde.—Se necesitan v íve res . 

S E Ñ A L E S DE DOS FAROL E S. 
Luces blanca y verde.—Todo va bien. 
Luces blanca y roja.—Se necesita agua dulce. 
Luces roja y verde.—Se pide el inspector. 
Luces roja y blanca.—Se necesita un hombre. 
Luces verde y blanca.—Enviad la lancha. 
Luces verde y roja.—Se os ha enviado la lancha 

S E Ñ A L E S DE TRES F A R O L E S . 
Luces verde, roja y blanca.—Las planchas de hierro 

del forro se han abierto. 
Luces verde, blanca y ro ja .—El marco de la ven

tana es tá deteriorado y no puede couponerse a q u í . 
Luces blanca, verde y r o j » . — 3 e desea una ins-

p iccioa de las a v e r í a s sufridas. 
Luces blanca, roja y verde.—El aparato de i l u 

minac ión es tá a jer iado. 
Luces roja, blanca y verde.—Un hombre desea ser 

conducido á t ierra por estar enfermo. 
Luces roja, verde y blanca.—Se desea enviar al 

correo. 
S i tuac ión del faro de Cogskicer: 59° 30' 15" N . 

y 26° 33' 35" E . 
Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1836, p í g . 172, 

y carta n ú m . 648 de la s ccion L 
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Suecia. 
1.320. Supres ión del puesto de v i g í a de los p rác 

ticos en D á m m a n (KHlmarsund), (A. a. N . , n ú m e r o 
114/1.247, Pa r í s 1890^. E l y ig í a de los práct icos en 
D á t n m a a se ha suprimido hasta nueva orden. 

Carta n ú m . 799 de la sección I I . 
Madrid , 22 de Dic iemire de 1890 .=E1 Jefe, Pelayo 

Alca lá Galiano. 

N ú m . 220. 
DEPOSITO H I D R O G R A F I C O . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n 
corregirse los piaros , cartas y derroteros correspon
dientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
1321. Restos flotantes de buque, peligrosos (A . 

a. N . , n ú m . 2 1 1 í l . ? 3 8 . P a r í s 1890.) E l 15 de No
viembre de 1890, ha l l ándose el vapor i n g l é s «Crai-
g l e e » por los 37° N . y los 6o 22' W . . p a s ó cerca 
de u n buque de vapor de dos palos, cuya cubierta 
estaba k flor de agua y constituye u n pel igro para 
la navegac ión . 

Carta n ú m . 118 de .1a sección I I I . 

I f la de Sicil ia (costa S.) 
1322. Visibi l idad de la luz del cabo Rossello. (A. 

a; N i , n ú m . 211i l . ?39 . P a r í s 1890.) A consecuen
cia de haberse sustituido el aceite vegetal por el pe
t ró leo , se ha observado que la luz del cabo Rosse
l l o es ahora visible á 25 millas con tiempo claro, 
para un observador que esté elevado 5 metros so
bre el nivel del mar. 

E l alcance luminoso de esta luz puede conside
rarse igua l al geográ f i co . 

Cuaderno de faros n ú m . 83 de 1887, pág 98, y 
carta n ú m . 122 A de la sección I I I . 

OCEANO A T L A N T I C O DEL NORTE. 
C a n a d á . 

1323. Noticias sobre la luz provisional del cabo 
Gaspé (Golfo de San Lorenzo). (A, a. N . , n ú m e r o 
211 [1.240. P a r í s 1890.) La luz provisional del cabo 
Gaspé , cuya ins ta lac ión se a n u n c i ó en el Aviso n ú 
mero 213[1.283 de 1890, es fija roja, como la luz 
antigua. 

Las sefia1es que se h a c í a n en el faro destruido, 
por medio del cañón y de la corneta de niebla, se 
p rac t i ca rán como antes. 

Cuaderno de faros n ú m . 75 de 188S, p á g . 18, y 
carta t ú m . 589 de la sección I X . • 

Isla de cabo B r e t ó n . 
ó Cheticamps. (A. a. Ñ . , n ú m . 2 l l [ 1 2 4 1 . P a r í s 18*90). 
Las dos luces de d i recc ión del puerto del Este de 
la isla Chetican ó Cheticamps (véase el Aviso nú
mero 157i942 de 1890), son visibles á 10 millas en 
su enfi lachn y en un p e q u e ñ o sector por ambos lados 
de esta ú l t ima . 

A causa de la poca intensidad de los aparatos de 
i l u m i n a c i ó n , es dudoso que estas luces puedan dis
t inguirse en el l ími te de .este alcance, á menos que 
haya una a'.raósfera m u y clara. 

Cuaderno de faros n ú m . 85 de 1888, p á g . 58, v 
carta n ú m 589 de la sección I X . 

M A R B A L T F O . 
Suecia. 

1325. I n a u g u r a c i ó n de las luces ce Kraksundsgap 
y de Tenholm (Skagerrak). (A. a. N , , n ú m . 214T1246. 
P a r í s 1890.) E l l . o de Diciembre do 1890 se han 
encendido las m i -vas luces del Kraksundsgap y de 
Tenholm, en la costa S W . de la isla Orust (véase 
el Aviso n ú m . 8 5 ^ 9 1 de 1890.) 

Kra rsundsgap . - La luz es fija blanca y roja; se 
v é blanca entre sus marcaciones al N . 46° E . y al 
N . 49° E . ; roja entre el N . 49° E . y el N . 64° E . 
E l sector blanco i lumina en la mar entre los ban
cos Hakuscbaden y Alneb;; ien y en el Kraksundsgap 
canalizo comprendido entre Krakho lm y Eralo. 0 

E l aparato d ióp t r ico de o.u ó rden , as tá situado en 
una casa roja construida sobre Hogholm, islote s i 
tuado al N E . de Kraksundsgap. 

Al tu ra de la luz sobre el nivel del mar: 18m. 
Alcance de la luz blanca: 9,5 miilas; de la laz 

roja: 6 millas. 
S i tuac ión : 58° 6' 38a N . y 17tí 40' 4 " E . 
Tenho lm.—La luz es centelleante blanca y roja; 

se ve blanca entre sus marcaciones al N . 44° W . 
y al N . 36° W . ; roja entre el N . 36° W . v el N* 
31° W . . ' 

E l aparato dióptr ico de 6.o ó r d e n , es tá instalado 
en una casita blanca sobre Tenholm, islote situado 
al E . de Salto. 

ion de la luz sobre el nivel del mar; 6,m5. 
Aicance de la luz blanca: 5,5 mii las; de la luz 

roja: 3 mil las . 
S i t uac ión : 58° 7 ' 6íC N . y 17° 38' 9a E. 
Esta luz no está vigi lada constantemente. 
Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, pág . 88, 

y carta n ú m . 821 de la sección I I . 

ISLAS B T I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa W - ) 

1326. Seña l e s ú n i c a s ocasionales en tiempo de 
niebla en el rompeolas de Holyhead. ( A . a, N . , 
n ú m . 214i 1.248. P i r í s 1^90 ) E n contes tac ión á las 
s eña l e s explosivas (cañonazos ó cargas explosivas) que 
se hactm en North Stack cada cinco minutos, en 
tiempo de niebla, íe hacen en el extremo del r o m 
peolas de H o l y h e a í , dos seña les de la misma es
pecie disparadas en suces ión r áp ida , cada vez que 
alguno de los buq«3S de vapor de la C o m p a ñ í a de 
London and N o r t h Western Ra i lway es té en la ba
h ía ó se espere en ella. 

r Cuaderno de faros n ú m . 84 B de 1887, p á g . 122, 
y carta n ú m . 233 ce la sección I I . 

Madr id , 23 de Diciembrci de 1 8 9 0 . - E l Jefe, Pe-
lavo Alcalá Galiano. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A DEL E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

D E L A M. N . Y 8 L . C I U D A D D B M A N I L A -
Los que se consideren con deracho á u n toro y 

una vaca, cogidos sueltos en la vía púb l i ca , que se 
hallan depositados en el Tr ibuna l de San Fernando 
de Dilao, se presen ta rán á reclamarlos en esta Se
c re ta r í a , con los documentos que justif iquen su pro
piedad, dentro del término de diez dias, contados 
desde esta fecha; en la intel igencia que de no ha
cerlo as í , caerán en comiso y se procederá á lo que 
hubiere lugar . 

Lo que de ó rden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
auuncia en la Cfaceía oficial para que l legue á co 
nocimiento de ios interesados. 

Manilaj 2 de A b r i l de 1891.—Bernardino Marzano. 

Habiendo cumplido el tiempo de arrienHo de los nichos 
de adultos y párvu los prorogados y cumplidos de Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
encierran los nrsmos, cuyos nombres se relncionan e 
con t inuac ión , el Excmo. Sr. Corregidor en decreto dá 
esta fecha se ha servido disponer que ios interesados 
que deseen renovar el arriendo referido lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
del primor anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossario común los restos que contengan los mis
mos, pudiendo los interesados recoger l i s láp idas que 
tuviespn aquellos dentro del t é rmino de un mes, con-

. I . I ^ 1 1 • > , J - u - i 1 i - -J ^ 1 j . 1 — « « 

anterior, pues de lo contrario q u e d a r á n á. beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto p ú 
blico ingresando .su importe en IHS Cajas del Munic ip io . 

Adultos cumplidos los 5 años . 

Dias Parroquias . N chos . 

2 Ermita . 99 

17 P. Paulistas. 99 

17 Hospital Militar. 99 

18 I d . i d . 99 

25 Binondo. 
26 Dilao. 

36 
46 

2 D.* María Fernandez 
de Ramírez . 

3 E l hermano Grego
rio Pérez . 

4 D. José D o m í n g u e z 
Gu t i é r r ez , 

5 » Saturio Musie
ra Argüe l l e s . 

9 » José M Acevedo. 
8 D,a Teodora Gregorio 

de ü r b i n a . 

P á r v u l o s cumplidos los 5 años . 
Dias. Parroquias . Nichos. 

14 Sta. Cruz. 35 Victop Romero y G i rch i to -
riaa. 

Prorogado cumplido los 3 años-
252 José Mariones y Herrera. 

Manila, 13 de Mi rzo de 1891.—B^rnardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D Ü A N A 8 
D E F I L I P I N A S Y E S P E C f A L D E M A N I L A . 

H. i l iéndose remitido por Real ó r d e n del Minis te
r io de Ul t ramar 250 ejemplares de los nuevos A r a n 
celes de Aduanas, rectificados (edición oficial), p i r a 
su venta por esta Central, se avisa al público po
niendo en su conocimiento que queda encargado de 
la venta de aqu-llos el Aspirante de esta Oficina 
D. Manuel Miranda; y que el precio de cada ejem
plar, ef de pfs. O-.Vi. 

Manila, 30 de M\rzo de 1891.-Fragoso. \ 

A D M I N I S T R A C I O N DE H A C I E N D A P U B L I C A 
PRINCIPAL D E MANILA. 
Cédulas personales. 

Con objeto de que esta Admin i s t r ac ión efectúe 
con la an te lac ión necesaria los trabajos p repira torios 
para la rec-iudAcion de Cédulas personales del co
rriente año , se hace saber á los vecinos de esta 
Capital y sus arrabales que los que por omis ión 

involuntar ia no hubiesen recibido las correg^. 
hojas declaratorias, se sirvan proveerse ^ 
y los que hab iéndo las recibido no las ^ 
vuelto, lo hagan á la mayor brevedad 
el negociado de Cédu la s personales de 
dencia de m i cargo. 

Manila, 31 de Marzo de Í 8 9 L = E 1 A d ^ w 
Juan Pacheco. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E LOxgh. 
y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

E n v i r tud de providencia de este Centro, L 
de hoy, ha sido autorizado el vecino de ía 
cia de Bu acan D. Ro endo Sarmiento, para ^ 
combiuaci 'm con el sorteo de la L o t e m (Jei. 
Mayo próximo venidero, un carruaje «Mani 
enganchado á una pareja de caballos moros 
luado todo en -pfá. 5n0. 

La rifa cons t a r á de 100 papeletas, al pr̂  
cinco pesos u m y conteniendo cada billete & 
muros, pudiendo el qu^ tenga el n ú m e r o auáj. 
del premio mayor de dicho sorteo, recoger \ 
tos en casa del depositario D. Juan Cornej 
vive en la cabecera de la p rovnc ia indicada 

Lo que se publica en la Gacela en curQpü 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 10 de la IQ^ 
vigente del ramo y para general conocimientu 

Mani la , 31 de Marzo de 1891 —Regüeiferos 

E n v i r t ud de decreto de esta fecha ha sido 
rizado el vecino de la provincia de B tanJ 
J o s é A r g ü e l l e s , para rifar en combinncion con^ 
teo de la Loter ía Nacional del mes de M" 
x imo , un carruaje victoria y una calesa a 
avaluado 'odo en pfs. 300 por lo* carroceros i 
helo Tolentino y D. Luis Carmelo. 

La rifa c o n s t a r á de 300 papeletas con 150 
ros correlativos cada una y al precio de un J 
billete, pudiendo recogerse dichos vehículos ei 
mero 31 de la calle de Madrid de la cabe 
Batangas, punto donde reside el depositario D. 
rencio Corra l . 

Lo que se publica en la G-aceta en cumpliiA 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 10 cíe la lastra 
vigente y para general c nocimi 'Mito. 

Manila", 1 0 de A b r i l de 1891.--Regüciferos. 

E l día 7 de A b r i l p r ó x i m o á las 8 en pi 
la m a ñ a n a y en el local de costumbre se ver 
el 4.o sorteo de la Lote r ía Nacional Filipina 
sen té a ñ o . 

ijo que se an íme la al públ ico pam su cono-ñiuia '< 
Mani la , 30 de Marzo de 1891.—Regüeifero?. ^ 

E l Comisario de Guerra Interventor del matar 
Ingenieros de esta Plaza. 

Hace saber: que necesitando arrendar el 
Guerra una casa con destino al Parque Sao-
estas Islas, se a d m i t i r á n proposiciones en esta le 
mi sa r í a , sita calle de Sta. Polenciana n ú m . I3,j I H 
el .día de la publ icac ión de este anuncio hasta elqi ^' '1 
del actual, anterior al de la celebración de laJ ' f ' 
que_ s - r á presidida por el Excmo. Sr. General ^ 
Div i s ión Gobernador Mi l i t a r de la misma. ¿'j 

Las noticias que deseéu tener los interesados. | 
d r á n adquirirlas en esta dependencia los dias!);. 
rabies en horas de oficina. | 

Mani 'a, 3 de A b r i l de 1891.—Manuel do Ahumai J 

M O N T E DE P I E D A D Y CAJA DE AHORROS DE MANÍ Wn 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los intere-ai i 

ios resguardos talonarios de empeños de alhiijas 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se expf̂  ^ 

N ú m e r o s 

20.439 
5 285 

34.646 
555 

30.524 
6.500 

39.526 
5.628 

22 617 
15.045 

7.549 
20.601 

2.500 

F e c h a s . Nombre* 

8 Julio 1890 
9 Febrero 1891 

18 Novbre. 1890 
5 Enero 1891 

14 Octubre 1890 
19 Febrero 1891 
31 Dicbre. 1890 
11 Febrero 1891 
31 Julio 1890 
19 Mayo » 
10 Marzo » 
9 Julio 

18 Agosto 

Margarica Vie^ 
Benito MartineíM 
Felipa Crisóstojj 
Quite rio Gon 
Margarita Nav»!' 
Alejandra Cam» b 
Catalina Sancl^ 
Tr inidad Ri*** 
Felipa Cruz. W 
Hilar io F r a u d é 
Dionisio Flore» 
Lor.0 BaiingT" 
Mariano Nav* 

i 

. f 

Til 
M 

líul 

José I 

Los que se crean con derecho á dichos docuDtf 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en 
mino de treinta dias, contados desde la pub^f 
del presente anuncio en la Gaceta: en la iaí f. 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se eXP ^ Cr 
nuevos resguardos talonarios á favor le dichos 1°^ {. 
sados, en equivalencia de los pr imit ivos talonario»' ^ 
q u e d a r á n desde luego sin n i n g ú n valo»* n i efec ' i L 

Mani la , 14 de Marzo de 1891 .—José Zaragoza-
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Antonio Rivas del Rosario. 
Juan Cuadra y L^gaspi . 
Claro Oug y Alvarez. 
Manuel Rey^s y Manuel. 
G i l Sf-vi'lnd y B-M-nabé. 
Francisco Austr ia . 
Mniiuel R a m ó n Saenz. 
Gri^tino Bisa y Aí ru i la r . 
Manuel Rivera y Angeles. 
Luis Valverde G u i l . 
Pablo Firaza y Basil io. 
Mariano Z-lafranca y Zalasar. 
Laureano Aquino y Diúr i t . 
Fél ix Rniz y Castro. 
Pedro Píícheco. 
Mig-uel drt los Reyes y Santos. 
José M'rÍH Florentiuo de Z u ü i g a -
Salvador Vico y Dayao. 
R-mon Estrella y Barredo. 
Lorenzo Gi lvo y Gay. 
Eduardo Onteng-co y Barra . 
Vicente Snn Mart n y Méndez . 
PascuHl del Prado y Francia. 
J o s é O r i a y Tapia, 
Juan Rodr íguez . 
Es téban de los Reyes y Ronqui l lo . 
B^rnardino Bunda y Antonio. 
Jo^é Saturnino R. Atienza dé Va ld iv ia . 
Eduardo Rea y Granados. 
Vicente Pozorr y Uastill 'o. 
M-gdaleno de Silva y P e ñ a r a n d a . 

Manila, 2 de Abr i l de 1891.—El Administrador g e 
neral, Enrique Asenci. 

ú 

la? 
leral 

NlSTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

raa icinn de los aluni! os de ia Escuela de Telegraf ía 
Islas, qne han sido aprobados en los e x á m e -

de curso, cdocados por el órdeu que les ha 
'O'dido con si-reg-Io á suficiencia. 
Üfban Sjuiza é In turr i f iga . 

iril DIHO-U Vela, 
é Marín de Mas y Cab-vyol. 

Mrique Arce y Fernandez, 
wiiaio B^Uran -!'- Sis. 

^ fijo M rtinez y A'ig-é;. 
Rivera Acha Marcos, 

feorio Mariano y de los Santos. 
Itonio N;ijera y Mauricio. 
m G-DZHIO y Olaide. 
1ro Mag-jes y Agcara. 
^Graii y Reyes, 
listo Anga í ta y Garrido. 

Jálente Alvarado. 
^onio Murales v Genato* 
wyfiundo Luis Pcrez y Tagle. 

raí 

Jan 

«Jtin V i g o z a y Santos. 
Fquilii.o Manuel y Mariano, 
^•riio Z a r a g o z a y Tagle. 
r1''0 Palomo y Alcaraz. 
Bíiüitiu de Je sús y Villanueva. 
PWr AlcaMe y Mart ínez . 
ir'710 S>Mitos y Yacurde. 
^"o L. W ncéslao. 

vílí A*"!'' García v Reaño . ML llte y Capistrauo. 

jí\A1.c'',za!' y Ai,<ineta-
•vier y Portado. 

P? Ubm-rus y del Gallo, 
i,;.""'' ' Mariano y Sarmiento. 

iieB1 

. Kna Daño. 
P-redo. 

'ao Subido y Padua. 
«i f f ;0 Lipana y Santo. 

^ reía y Mendiola. 
I''10 A-'b^i-to G. y Gabriel. 
C J Mdchor y Echoa. 
tóMnnj0? ^ Al0US0-Peredo. 

pe^g»»iii(i0 
in-; 

G-rdoqui Barican y Bautista. 
onf0 ^ Y ^ i y Cuenca. 
C ^'P^2 Olivera. 
^ 8"0 Suarez. 

»tian ton¡0 Mi l lan y Blanco. 
I 11110 Cerda y Reyes. 
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INSPECCION G E N E R A L DE M O N T E S . 

Denuncias de tenenos ba ld íos realeng-os. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Cabuyao. 

Don Dionisio Baluyot H e r n á n d e z solicila l» adqui
sición de dos partidas de terrenos la 1.a radica en 
el sitio «Ort.oc,» cuyos l ímites son a l Norte, terreno 
de un nombrado Cap i tán Mateo; al Este monte y 
terreno Sambay; al Sur, terreno cultivado por Bar
to lomé Eres^, y al Oeste con las sementeras de la 
r a n c h e r í a de Nagsincaoan, tiene una estension aproxi
mada de 4800 metros y la .2.a en el sitio « S a m -
bay» y tiene por l ímites; a l Norte, con un r io , al 
Norte, con .un r i o , al Este y Sur, bosque del Es
tado y al Oeste, terreno de Ciri lo Vi l l amar , com
prendiendo una estension aproximada de 200 metros. 

561 

Lo que en cumplimiento al «r t . 4." del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o l á S 9 , se a n u n 
cia al públ ico para los efectos que en el mismo se 
esp-'esan, 

Manila, 30 de Marzo de 1891.—El Ingeniero 2 .° 
Jefe. J. G u i l l e l m i . 

Provincia de Camarines Sur- Pueblo de Nabua. 

Don R a m ó n Feced, solicita la adquis ic ión de un 
terreno que radica en el sitio de Buquiroo, cuyos 
l ímites son: al Norte, E^te, Sur y Oeste, con terre
nos del Estado; comprend iéndose una extensión aproxi
mada de diez qu ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg-la-
me'rtto de ventas de 26 de Enero de 188^, se a i unc ía 
a! público para los efectos que en e l mismo se ex
presan. 

Manila 2 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2 ." 
Jefe. J. Gu i l l e lmi . 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Dingras . 

Don Epifanio Madamba, solicita la adquis ic ión de 
dos partidas de terrenos; la i . a radica en el sitio de 
Naglayaan, cuyos l ími tes son: al Norte, con terrenos 
de V e r ó n i c a Madamba y Ambrosio de ia Cuesta; a l 
Este, con los de Esco lás t i ca Madamba; al Sur, con 
los de Domingo Sales y a l Oeste, con los de Víc to r 
Madamba y la 2.a radica en el sitio A g u n i t y tiene 
por l ími tes a l Norte, con u n estero; al Este, coa 
terrenos de los herederos de Sabas Luz y de Pa
tr icio Tamayo; al Sur con un r io y al Ó nte, con 
terrenos de los herederos de Fernando M na; i g n o r á n 
dose la ex tens ión aproximada de las dos partidas por 
no consignarse en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del R^ ' l amento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anrincia a l 
púb l i co para los efectos que en el mismo se e x 
presan. 

Mani la , 2 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Pasacao. 

Doña Antonia Panes, solicita la adqu s ciou de un 
terreno en el sitio de Cucú , cuyos l ími tes son: a l 
Norte, terrenos de Francisco Crianza; al Este, con 
los de A g u s t í n Abat é Ignacio Estrae; al Sur, con 
los de Teodora Abat y Jacinto M a ñ a g o y a! Oeste, 
con los de Pedro Benitos; compr'jnd éndose una ex
tens ión aproximada de cinco q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila,1 2 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.* 
jefe, J . Gui l l e lmi -

Provincia de Albav , Pueblo de L i b ó n . 

Don A n d r é s Vivar solicita la adquisición de u n 
terreno situado en la ju r i sd icc ión de dicho pueblo, 
cuyos imites son: al Norte, con, terrenos de Ignacio 
Calleja, al Este, con los de Nicolás Siaron;. al Sur , 
con los de Francisco Siaron y al Oe.-*te con los de 
José Velasen, comprend iéndose una ex tens ión aprox i 
mada de veinte pisosones 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del R glamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, ' s e anuncia a l 
púb l i co para l&k efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila , 2 de A b r i l de 1 8 9 1 . - E l Ingeniero 2.° 
Jefe, J. G u i l l e l l m i . 

Provincia de Zambales. Pueblo de Bal incaguin . 

Don Sotero Ancheta, solicita la adquisi rion de dos 
partidas de terrenos; la 1.a radica en el sitio de 
Salomague, mide una ext nsion aproximada de dos 
q u i ñ o n e s y cinco balitas cuyos l imit . 's son: al Nor te , 
terrenos de Juan Romasoc, al Este con los de Gre
gorio Montemayor y terrenos abos a l Sur, con los 
de Gabriel Jimeuez y al Oeste, con L s de Roberto 
Binluan y terrenos altos y la 2.a radica en el sitio 
de Cabanactan, mide una superficie aproximada de 
cinco balitas y cuatro, luanes y tiene por l ími t e s a l 
Norte , con terrenos de Alejandro Custodio; al Este, 
Sur y Oeste, con m o n t a ñ a s . 

Lo^ que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 2 de A b r i l de 1891.—EL Ingeniero 2." 
Jefe; J . G u i l l e l m i . 

Provincia de llocos Norte . Pueblo de Solsona*-

Don Vicente Ol iman Ruiz , D . Pedro Ernando y 
D . Plácido Jambare, solicita la adquis ic ión de u n t e 
r reno situado en el barrio de Barcelona, cuyos l í -
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m i tes son: al Norte , con terrenos de A g a t o n Impe-
perial , al Este y Sur, con un r io y a i Oeste, con 
terrenos de F e r m í n Velledor, c o m p r e n d i é n d o s e una 
extensión aproximada de dos m i l seiscientas brazas de 
circumbalacion. 

Lo que en cumplimiento a l ar t . 4." del Regla
mento de veu taá de 26 de Enero del a ñ o 1889, 
se anuncia al púb l ico para los efectos que en e l 
mismo se espresan. 

Manila, 2 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2 .° 
Jefe, J . Gui l l e imi . 

SECRETARIA D E L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l día 25 de A b r i l próxi ino venidero á las diez en punto 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se cons t i t u i r á en el 
Sa lón de actos púb l icos de edificio llamado ant igua 
Aduana, y la Subalterna de la provincia de Bataan, 
el servicio del arriendo por u n tr ienio de los fuma
deros de anfión de dicba provincia, bajo el tipo en 
progresio-i ascendente dd 7.360 pfs., 48 cén t imos , y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones pub l i 
cado en la Gaceta de esta Capital, n ú m . 52, de 21 
de F i brero ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
por la que marque el reláj que existe en el Sa lón 
de actos públ icos . 

Manila, 31 de Marzo de 1891.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 

E l dia 6 de A b r i l p róx imo ven dero, á las diez 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el 
S a l ó n de actos públ icos del edificio llamado ant igua 
Aduana y la del Gobierno C i v i l de la provincia de 
la Laguna, 1» venta de u n a lmacén que fué depós i to 
de efectos estancados, sito en e l pueblo de Pagsanjan, 
de dicba provincia, bajo el tipo en p rog re s ión ascendente 
de pfs. 1389-99, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
n ú m . 24, correspondiente al dia 24 de Julio de 1887. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n 
de actos públ icos . 

Mani la , 7 de Marzo de 1891.—Abraham Garcia 
G a r c í a . 

Edictos. 
Por providencia del S r . Juez de pr imera iustancia be Nueva 

E c i ja , se cita, l lama y emp aza al chino l lamado Chiquito re
s idente en P1 hnrrio de Baucosay del arrabal da Tondo , para 
ti ue por el t é r m i n o de 9 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n 
d e l presente en la «Gace la oflc al de MaDila,> se presente 
e n este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en l a causa n ú m . 5 ]9 i 
c o n t r a H e r m e n e f r ü d o F or^s y otros por robe; apercibido que 
d e no hacerlo aentuo dul expresado t é r m i n o , se le p a r a r á n 
l o s perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en 8 . Isidro, 28 tle Febrero de 1891.—Matías Sa lamante . 

Por providencia del S r . Juez de primera i n s t a n c i a , r e c a í d a 
e n la causa n ú m . 35^8 contra Mariano Bayon y otros por 
robo encuadril la, se cita, l l ama y emplaza á los vecinos del 
pueblo de Ibaan , de quienes en 15 de Febrero del a ñ o ú l 
timo y en el barrio de Be l i ran de T í a o n , varios malhecho
res robaron 9 piezas de s inamay; 8 camisas de hombre, 
2 sayas, 2 ,caballos y 1 yeyua as í como á los t r a n s e ú n t e s ganade-
deros de quienes en . e l a ñ o p r ó x i m o pasado y en el mismo 
barrio de Bel iran fueron robados 3 carabaos á fln de que 
en el t é r m i n o de 9 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de 
los edictos comparezcan en este Juzgado á declarar en 
dicha causa. 

Tayabas y E s c r i b a n í a de mi cargo, 17 de Marzo de 1891 
—Gregorio Abas . 

iustancia de 
no ejercicio 

D o n Gervasio Cruces y G a m i s , Juez de primera i 
esta provincia de Cagayan, que de estar en pie 
yo e l E s c r i b a n o doy f é . 

P o r el prps<nte edicto, cito, l lamo y emplazo a l procesado 
ausente N i c o l á s Rio , indio, natural y vecino del pueblo de 
S a n Vicente de la provincia de llocos S u r , soltero, jornalero , 
de 21 a ñ o s de edad, para que en el t é r m i n o de 30 dias, á 
partir desde la pub l i cac ión del pre ente, se presente en este 
Juzgado á contestar los cargos que contra el resultan de l a 
causa n ú m . ¡512 seguida contra é l por lesiones, apercibido 
que de no hacerlo dentro del prefijado t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á 
la causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en este Juzgado de C a g a y a n á 5 de Marzo de 1891. 
—«Gervacio Cruces .=Por mandado de su S r í a . , Antonio S o r i ü u o 
y T r i o n . 

Por el presente edicto, cito, l lamo y emplazo á los Infie
les T a Í i m a \ a o . natural de la l a n c h e r í a de Baquilao, jur i sd ic 
c i ó n del pueblo de A l c a l á de esta provincia, de 65 a ñ o s de 
edad, y Marcelo de la raza n e s r a , vecino del rancho de D u m -
m u n t é r m i n o del pueblo de Gal laran , cuyas d e m á s c i rcuns 
tancias personalea se ignoran, procesados en l a causa n ú 
mero 1050 de este Juagado por homicidio, para que en el tér 
mino de 30 dias, á partir desde la p u b l i c a c i ó n del presente, 
se presenten á este de mi cargó á contestar á los cargos que 
resultan de la mencionada cau.-a, apercibido que de no hacerlo , 
les p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en l a casa Juagado á 9 de Marzo de 1891.—Gervasio 
Cruces .—Por mandado de t-u S r í a . , Antonio Soriauo y T r i o n . 

D o n Jorge R a m ó n de B u c l á m a n t e . Juez de primera ins tanc ia 
de l a provincia de Bataan. que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito E s c r i b a n o dá fé . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los ausentas S a 
turnino Córdoba Creputido Saturnino y los l lamados Mateo 
Balitao, Mariano, J o s é y Crio cuyas c ircunstancias personales 
y s e ñ a s individuales se ignoran, para que en el termino de 

30 dias, desde la pr imera p u b l i c a c i ó n del presente edict , , 
s e presenten en este Juzgado 6 en l a s c á r c e l e s de esta pro

v i n c i a á responder h los cargos que contra ellos resul tan en 
l a c a u s a n ú m . 1911 que se instruye en este Juzgado contra los m i s 
mos por rooo en cuadril la con doble homicidio lesiones y 
d e t e n c i ó n i l ega l , apercibido que d3 no hacerlo, les p a r a i á los 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en Ba langa . 17 de Marzo de 1891 —Jorge R . de B u s -
tamante.—Por mandado de su S r í a . , Cipriano del Rosario. 

Don Adolfo G a r c í a de Castro , Juez de primera ins tanc ia de 
es'a provincia de B u l a c a n , que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, el presente Escr ibano dá fé. 

'-'or e l presente cito, l lamo y emplazo a l orocesado N i c o l á s 
Caparas , mestizo sangl'-y natural y vecino de S.mta I.>abe de 
esta provincia de 21 afi-s de edad, para quft por el t é r m i n o 
de 30 d^as, contados desde el siguiente a l de la publica ion 
se presente en este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de la 
m i s m a para s«r notifica,o de la real sentencia r e c a í d a en l a 
causa n ú m . 5534 con r a el m smo por espeudicioT de monedas 
falsas, apercibido que de no h.icsrlo, se s u s t a n c i a r á y t ermi-
narít la causa en su ausencit y r e b d d í a p a r á n d o l e los per
juicios que en der-cho hubiere lúsar . 

Dado en el J u z g a d » d é pr imara instancia de Bulacan á 
18 de Marzo de 1891,—Adolfo Garc ía . -Por mandado de su 
S r í a . , A n d r é s Alvarez , 

Pérez , natural de S a n Narciso, provincia . 
edad de 23 a ñ o s , su estado soltero, estatura 
cientos ochenta y cinco m i l í m l t r o s ; sus señaleg- í 
ojos negros, nariz recular , barba poca, color' N,, 
individuo i n g r e s ó en este Regimiento en 1, A \ 
Í889' siendo baja por haberle sustau'do el ¡w M 
los Santos, en fin d-> Mayo s gu ient - í l u b ' é n 

Don Santiago L l e d ó y Ponts, Juez de Paz de esta cabecera 
(Zamboangrai, que ac túa con test gos a c o m p a ñ i d o s 

Por el presente cito, l lamo y f-mplizo á D . A.ntonio R o 
sado y A r r o y , líspa&ol Peninsular , para qun en el t é r m i n o 
d^ 30 dia-', c o ñ u d o s desde l a i n s e r c i ó n del presente en la 
« G a c e t a oüe ia l de Mani la» , compirezca en este J u z ^ do de 
Paz por s i ó por medio de apoderado leg i mente repre
s é n t a l o , á tin de enterarle de u n a providencia recai la en los 
autos seguidos en dicho Juzgado á instancia de d e b o R e s a l o 
contra Eusrenio Manuel en r^c amacion de peso^, apere ;b i én 
d o l é que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en de
recho hubi re lugar. 

Dado en la V i l l a de Zamboanga á 13 de Warzo de 1891.— 
Santiago L l e d ó . — P o r mandado del S r . Juez de Paz.—Pablo 
e r n F a ñ d e z , Leonc io Santiago. 

P o r providencia del Sr . Juez de pr imera ins tanc ia de Quiapo, 
r e c a í d a en la causa n ú m - 5006 que se ins truye contra F é l i x 
S e n n ó por hurto, se cita, l l ama y emplaza al cb no otendido infiel 
Cue-Quesdang , de 27 a ñ o s de edad, natural d e L ' o n q u e del I m 
perio de C h m a , y de oficio personero, cuyo paradero se ig
nora, para que en el t é r m i n o de 9 dias, contados desde la 
p u b l i c a c i ó n del anuncio en i a « G a c e t a o f l c a l » d - esta Gap'tal , 
se presente en este Juzgado á declarar en la citad* causa , 
bajo ap TCibimiento que de no hacerlo, dentro del aludido tér
mino, se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la R s c r í b a n i a del Juzgado de Quiapo á 15 de 
Marzo de 1891.—Gregorio L e y n e s . 

P o r providencia del Sr . Juez de pr imera instancia de! dis
trito de Binondo, dictada en l a causa n ú m . 7187 contra D o 
lores Uba^io y otro por estafa, se cita, l l ama y emplaza á 
Gaudenc ia Ruiz , natural del pueblo de Pang i l provincia de 
la L a g u n a , soltera, mayor de edad y vec ina que fué del 
arrabal de B noniio, para que en el té mino de 9 d as, con
tados desde l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio, compa ezc i en 
este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n , apercibida que de no 
hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar . 

B'nondo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 21 de Marzo d-; 189!. 
—Rafael G . Llanos . 

Don Segundo Mapa, Juez de primera instanc'a en propiedad 
del distrito de G a l a m í a n e s , que de estar en el ejercicio de 
sus funciones, los'infrascritos tes fgos de asistencia dan fé 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á V a l e n t í n Mendoza, 
mar inero fogonero que f u é del G a ñ ó n ro t G a l a m i a n e s » , para 
que de' tro uel t é r m i n o de 3í) dias, á contar iiesd j l a fecha 
de su i n s e r c i ó n , en la « G a c e t a oficial» de e tas I s las , com-
par zea en este Ju/.g do a l objeto de ser examinado en la 
cau.<a cr iminal n u m . >1 segui a contra L u c í a Barromeo y 
otros por jueiio proníb ido: a p e r c i b i é n d o l e que de no hacerlo 
dentro del e x p r e s ü d o t é r m i n o , se sustanciara la causa , p a r á n 
dole los perjuicios cons gu;eutes. 

Dado en Cuyo G a l a m í a n e s á 27 de Febrero d"1 1891.—Se-
írnndo Mapa.—Por mandado de su S r í a . — G u m e i c i n d o de L e m, 
R a m ó n G o n z á l e z . 

Don Alfredo Camino Garc ía , Gapitapi del v e i n t i d ó s Tercio 
de ;a G u a r d i a C i v i l y F i s c a l de unas actuaciones formadas en 
a v e r i g u a c i ó n de varias faltas de. que S' a c u s t a l c^bo C o m t u -
da ne que fué del puerto de F a r o , Santiago Fern- .ndez . 

Usando de las facultndes de mi cargo, cito al chino Chin-Go ó 
C h i n - L o , para que en el t é r m i n o de 10 dias, á contar lesde la pu
b l i c a c i ó n de este «'dicto en la « G a c e t a de M a m l a » , -omparezca 
en es t ' F i s c a l í a sita en el cuartel de la G u u - l i a Civ i l ó 
h a g a saber s u paradero de hallarse en alguna p/ovincia le
j a n a de • sta. 

T i d o b a n . 5 de Marzo de 1891.—Alfredo Camino . Por su m a n 
dato .—El Secretario, L u i s Franc i sco . 

D o n J o s é Fe-mandez L lo te l , A l f é r e z de Navio de l a A r m a d a 
y Juez F i s c a l . 
Habiendo consumaio l a d e s e r c i ó n el d ía 16 de Marzo ac

tua l , el marinero de segunda clase (1) de la d o t a c i ó n del C a 
ñ o n e r o Genera l Lezo, Doroteo de J e s ú s , a qu;en estoy proce
sando por «-1 expresado delito. 

Usando de las facultad-s que conceden las Reales ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del E j é r c i t o y A r m a d a , por 
el presente cito. Hamo y emp azo por prirn r ' edicto, ai ex
presa o mar inero , s e ñ a l á n d o l e el vapor trasporte «Gebú», donde 
deberá presentarse dentro del t érm no de 30 dias á contar 
des le la p u b l i c a c i ó n de este primer edicto, á dar sus des
cargos y de no presentarse en ei t érm no s e ñ a l a d o , se s e g u i r á 
l a causa y se s e n t e n c i a r á t n r e b e l d í a s i n mas l lamarle ni 
emplazarle . 

Abordo, Cavite. 25 de Marzo de 1891.—F seal, J o s é F e r n a n d e z . 
—Por su m a n d a t o . — E l E s c r i b a n o , J u a n del Barr io . 

D o n J o a q u í n I b a ñ e z y Va!era . C a p i t á n de F r a g a t a de la 
Armada, Gomindante de Marina da l a provincia m a r í t i m a 
de l lodo y F i s c a l de u n a causa. ^ 
H a b i é n d o s e au.-enUdo del casco n ú m . 1181 en los pr imeros 

dias del mes de Setiembre del a ñ o ú l t . m o el arráez del m smo 
Gabrie l L a n l l a , natural de D u e ñ a s , pueblo de esta provincia, 
á quien estoy formando sumar ia por l u b e r malversado u n a 
cantidad de dinero que tenia en su poder para el pago e 
sueldos de la tr pulacion y maltratado á los grumetes del 
expresado casco: usando de l a a u t o r i z a c i ó n que me conceden 
las Reales ordenanzas, por e l presenta l lamo, cito y emnlazo 
por este mi primer edicto, a l arráez Gabrie l L a r i l l a y á todos 
los que pudiesen informar sobre el part icular, s e ñ d á n d o l e s la 
Capi tan ía de este Puerto donde d e b e r á presentarse personal
mente á dar sus descargos ó informar dentro del t é r m i n o de 
treinta dias. 

H o í l o , 18 de Marzo de 1891 — J o a q u í n I b a ñ e z . 

D o n Braul io R o d r í g u e z y N u ñ e z G a r c í a , primer Teniente 'e 
l a pr imera C o m p a ñ í a del Regimiento de L í n e i beria n ú 
mero 79, y F i s c a l Instructor de la causa contra el sol 
dado de l a segunda C o m p a ñ í a de este cuerpo, Pedro P é r e z 
N i v a r r o , por ei delito de enagenacion de prendas. 

H a l l á n d o m e insoruyendo dicha causa contra el expresado 
soldado Pedro P é r e z Navarro, h'jo de (P. D . C . ) y de Josefa 

citado sustituto en 7 de Octubre ú l t i m o : en JW 
recta a d m i n i s t r a c i ó n de just ic ia , y en uombí97l 
Rey (q. ü . g)., suplico á todas las antorida les asjS 
Militares, procedan por cuantos medios estéa t^i 
á la busca y captura del referido soldado Pedm^ 
varro, á quien se le concede el plazo de 30 / J l 
desde el en que se publique en la «G iceta oficiajT 
esta requ i s i tor í i , c t á n d o l e y e r a p l u á n d o l e por Jl 
para que se presente, bien en esta plaza, Ó ¿ l a 
A p o d é r a l o del Cuerpo, en dicha Caoital . á resnj 
cargos que se le hacen. Dado en J o l ó á 16 de 
—Braulio R o d r í g u e z y N u ñ e z G a r c í a . 

Don J o s é M i r í a Verdejo y Salguero, Teniente ¡J 
de Marina y F i s c a l de causas de la CoixiaQ,(a„ 
de Mar ina de M a n i l a . 

Por el presente cito, l lamo y mplazo á Nicomy, 
patrón del casco n ú m . 2218 que en la noche M 
del m"8 p r ó x i m ) pasado se f u g ó abordo de la exíL 
barcacion l l e v á n d o s e consigo el rol ¡e. la mismfl 
en el t é r m i n o de 10 d í a s , contados de - l e esta f9.! 
s e n t é ^n esta F i s c a l í a para responder e a los cara! 
resulten. 

Manila , 31 de Marz^ de 1891.—José \t. /erdejo.^ni 
dato Mariano Aquiuo. 

Don J o s é María Verdejo y Salguero, Teniente ^ 
de Mar ina y F i s c a l de causas de, U G o m . . n d ^ 
de Marina de Mani la . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Teoin 
cocinero que fué del bgta. « á a u Migue l ,» en 25 del mí 
pasado se d e s e r t ó en dicho buque, para que en elá 
10 dias, se presente ea esta F i sca l ía , contados desdel 
para responder á los cargos que en é l resulten en 
qua. se les sigue. 

Manila, 3' de Marzo de 1891.—José M. Verdejo.—p» 
dato, Dalmacio Ba lag tas . 

Don J o s é María Verdejo y Salguero, Teniente de 
de M a r i n a y F i s c a l de causas de la Comandan{ 
de Marina de Manila. 
P o r el presente primer edicto c to, l lamo y empli 

tro individuos desconocidos que en la noche del J 
viembre ultimo y en el sitio donominado Guitan, 
Silvestre P í g t a n i . varios cordeles y pescados, para ( 
té mino de 30 dias, se me presenten á responder ] 
gos que les resultan en la causa hum. 1924 que « 
de tales hechos se les sigue. 

Mani la , 31 de Marzo de 189! .—José M . Verdej( 
mandato, Mariano Aquino. 

Don J o s é María Verdejo y Si lguero, Teniente « 
de. Marina y F i s c a l de causas de la Comandanc 
de Marina de Manila. 
Hace saber; que en virtud de decri-to del Sr. G 

de M a r i n a de esta provincia, de 16 del actual, se 1 
declararar nulo el rol del casco n ú m . 2218 espedido 
D Pedro Valenzuela, en el ano de 1886 por habérsti 
el oatron de dicho casco Nicomedes R i v e r a , á la tm 

Manila , 30 de Mar¿o de I89 i .—José M . Verdejo! 
mandato, Mariano Aquino , 
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Don Ricardo E s p i Luengo , C a p i t á n de, la segunda &JuniS| 
del Regimiento de L í n e a Magallanes n ú m . 70 v Ikj 
tructor de la s u m i r í a seguida de órden del Sr. Teni L, 
ronel primer Jefe de este Regimiento, contra el soli ra 
la cuarta C o m p a ñ í a del mismo, F v.ncisco Garcín Ji to J 
por el delito de primera dese'Cion. i J 

Por la presente tercera requisit iria cito, llnmo v e [) 
á Franc i sco García J a r a m i lo. so lJ i lo de la cuartrc» íttO. 
del espresado Regimiento, natura: le S io . Domingo, p; )»« 
de llocos S u r hijo do Miguel y do S e r a p u , solt-roi de; . 
de e l a d , de oficio labrador, cuyas t-eilas peisonales i ^ 
siguientes: pelo y ci'jas negros, ojos pardos, nariz chalí , 251 
lampina, boca regular, coior mor mo, estatura 1 DMID, 
m i l í m e t r o s , para que en el preciso t é n n i o o ¡ie 10 diis, mií 
dos desde la publ i cac ión de esta requisitoria en la] 
of ic ial» de esta Capi ta l , comp irezca en el cuirtel del «j. 
para responder á los cargos qu > le resultan en las ' 
que se le sigue por el delito de primera deserciun, bají ira 
c ibimieu o de que si no comparece c u e| plazo tí jado, aí ¿o 
clarado rebelde, paran lole el perjuicio que ha . a |tupir 

A s u vez. en nombre de S. \ l . el Rey D Alfoiisi C181 
y la Re ina Regent1. d-d Reyno, (q D. g,i." ex:i.¡f o y « Otra 
á todas las autoridades tanto Civi les como Multares, pi . A . 
practiquen activas diligencias p r a l i busca y capti 
F r a n c seo G a r c í a y en caso de S T habido lo "tvmitif Kto 
cuartel del F o r t í n , preso con las segur d ides convenieii 
mi d i s p o s i c i ó n , por tenerlo a s i abordado en la dil igencia«ift 

Dado en Mani a á 28 de Marzo de 1891,—Ricardo E s P U 
I Ltt 

Don J u l i á n Rojé de E c h e i r q n e . p imor T M t i e n t e de Inf^N 
agregado al Bata l l ón de Ingenieros y F i sca l del misi 

Por l a p r e s e n t í requisitoria, l lamo, c im y eTipla^ 
dado de este Bata l l ón C i s m e J o y a de G u z naa, naJlJ»l 
B a l i u a g provincia de Bulacan, h j o de J o s é y de AniWl Aü 
yas s e ñ a s son: peí,) negro, ojos pardos, cejas u'íí'Ajfdial 
moreno, nar .z regular, bo'a regular, esta ura 1 metro! 
limetros, para q u é en el t é r m i n o de 3> dias, c o n t ó 
l a p u b l i c a c i ó n de la presente com-mre/.ca en el cunrtel ^ tía 
genieros de esta plaz i para re-ponder a los cargos qi8 
s u l t á n en la sumar ia que instruye p ir el delito de P1 
des-rcion, y que de no comparecer en el plazo señalaiMi 
decl irado en r e b e l d í a . 

A l a vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D . g) el"1! 
requiero á todas las autoridades civiles y militares. * 
practiquen activas dil igencias para la captura d-d W 
Cosme Joya , y caso de ser habido lo remitan con 
seguridad á mi d i spos i c ión en el cuarte l de i i F 
de esta plaza. 

Mani la , 1.° de A b r i l de 18;.)1.—Julián Rojé . 

Don Arcadio F lores y Flores , primer Teniente seguodo. 
dante d Estada Mayor de Plazas y J u e z i n t r u c t o r , ^ 

H a l l á n d o m e instruyendo e s p e d í e n i e por la falta i'6!"} 
d e s e r c i ó n contra el soldado del Regimiento de 
danao n ú m . 71 E u l a l i o A g u i r r e Nadal , cuyo paradero^ 
ñora , hijo de Modesto y de Potencia na, natural de i i 
c í a provincia de Capiz, de edad de 20 anos, de. oScio F £ 
de estado casado, de estatura un metro y quinientos w 
m i l í m e t r o s , pelo negro, cejas id . , ojos id . , nariz cW'*\ 
n i n g u n a , boca regular, color moreno y frente ? 
pilco á todas las autoridades a s í civiles como n1."""»/̂  
por cuantos medios sean posibles y en bien de l;l j , '«fiai 
tracion de jus t i c ia , procedan á la busca y captura^ ^ 
individuo y en caso de ser habido lo remitan á ai v 1 
del Gobierno Militar de esta Pla/ .a . 0nT 

M m ü a , 24 de Marzo de 1891.—Arcadio F!ores.==^', 
dato del S r . J u e z . — E l cabo Secretario, Teodorico Sao 

natura 
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